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AHORA, ¡LA PARITARIA!

POR UN MEJOR CONVENIO

En nuestro Prensa AEDGI 12bis/2005 informamos a todos los compañeros el comienzo de negociaciones, en el marco de la conciliación decretada por el Ministerio de Trabajo. Conciliación que se debió a la lucha de los trabajadores de la AFIP, por la que torcimos el brazo de la empleadora, que se obstinaba en desconocer a la representación legítima de los trabajadores.

Hoy podemos afirmar, que esa lucha ha alcanzado un logro importantísimo que es la propuesta de apertura a negociación paritaria efectuada por la Administración Federal. Después de 14 años de ausencia de discusión colectiva. Negociaciones cuya fecha de inicio están planteadas para el próximo 3 de octubre. En dicho marco, discutiremos la renovación de la norma que rige nuestra vida laboral, en especial todos y cada de los puntos planteados e informados en nuestro Prensa AEDGI 02/2005, renovando la escala salarial y los adicionales, recuperando la carrera administrativa, la estabilidad de rango constitucional, etc.

Además, y a resultas de la discusión convencional, ha sido ofrecida por la empleadora una suma fija (de bolsillo) para todos los trabajadores de $ 400, retroactivo al 1° de agosto. Y, en relación al reencasillamiento, se propone revisar la oportunamente formulada por la AFIP, canalizando los reclamos y casos no contemplados en ella a la Comisión Paritaria Permanente, que tendrá facultades resolutivas para adecuar las situaciones a la función real que corresponda a cada compañero.

Atento a la propuesta reseñada, la Mesa Directiva Nacional ha convocado para el día Jueves 29 a Plenario de Secretarios Generales, a los efectos de evaluar la presente y adoptar las resoluciones pertinentes 
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